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En la Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de quien se ostenta como investigador del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de Puebla A. C., y Research Scholar of the UNESCO Chair in Bioethics 
and Human Rights de Roma, Italia, con firma electrónica certificada por el 
Consejo de la Judicatura Federal. 
Anexo electrónico: 
I. Una cédula profesional electrónica expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

320-SEPJF 

Documentales enviadas el nueve de febrero del año en curso a través del Sistema Electrónico de 
este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil veintidós. 

Vistos; con fundamento en el artículo 598, segundo párrafo, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles1, de aplicación supletoria en términos del artículo 1° de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,2 agréguense al expediente únicamente para que consten como corresponda 
el escrito y anexo de cuenta suscrito por quien se ostenta como investigador del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de Puebla A. C., y Research Scholar of the Unesco Chair in 
Bioethics and Human Rights de Roma, Italia, mediante el cual realiza diversas 
manifestaciones bajo la figura de “amicus curiae”, señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones y solicita recibir notificaciones electrónicas. 

En atención a sus solicitudes, con fundamento en los artículo 105, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3, 10, 11, párrafo primero, de la Ley 

 
1 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 598. Para mejor proveer, el juzgador podrá valerse de cualquier persona, documento o cosa, a petición de parte o de oficio, 
siempre que tengan relación inmediata con los hechos controvertidos. 
El juez deberá recibir todas aquellas manifestaciones o documentos, escritos u orales, de terceros ajenos al procedimiento que acudan 
ante él en calidad de amicus curiae o en cualquier otra, siempre que sean relevantes para resolver el asunto controvertido y que los 
terceros no se encuentren en conflicto de interés respecto de las partes.  
El juez en su sentencia deberá, sin excepción, hacer una relación sucinta de los terceros que ejerzan el derecho de comparecer ante 
el tribunal conforme a lo establecido en el párrafo anterior y de los argumentos o manifestaciones por ellos vertidos. 
El juez podrá requerir a los órganos y organismos a que se refiere la fracción I del artículo 585 de este Código o a cualquier tercero, la 
elaboración de estudios o presentación de los medios probatorios necesarios con cargo al Fondo a que se refiere este Título. 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
3 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 
y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: 
a).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de 
leyes federales; 
b).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de las leyes federales o de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano; 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; 
d).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra de 
las leyes expedidas por el propio órgano; 
e).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente 
en contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro; 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
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Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos4, así como el artículo 17 del Acuerdo General número 8/2020, 
de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación5, infórmesele que no ha lugar a acordar de conformidad la relativa a recibir 
notificaciones en el domicilio que señala, ni tampoco notificaciones electrónicas, pues no 
tiene reconocida personalidad para intervenir en este medio de control constitucional al no 
ser parte. 

Además, la implementación de los expedientes electrónicos se inició con los asuntos 
que se presentaron con posterioridad a la entrada en vigor del Acuerdo General número 
8/20206; y si bien respecto de algunos asuntos de fecha previa al mencionado instrumento 
jurídico también se ordenó su integración y trámite de forma electrónica, lo cierto es que 
únicamente se habilitaron los expedientes para proseguir con el trámite por vía electrónica 
en el caso de las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad en 
las que se hubieren impugnado leyes de vigencia anual, contra normas generales en 
materia electoral, así como los recursos de reclamación interpuestos en contra de 
dichos medios de control constitucional y los que se interpusieran en contra de las 
controversias constitucionales urgentes presentadas a partir del dieciocho de marzo 
de dos mil veinte; esto, en términos del Punto Segundo, numerales 2, 3 y 4, del Acuerdo 
General 10/2020, de veintiséis de mayo del año en curso del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación7, lo que no acontece con este expediente. 

 
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al 
acceso a la información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades 
federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e 
i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal y procesal penal, así 
como las relacionadas con el ámbito de sus funciones; 
La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución es la prevista en este artículo. 
Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso 
electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales. 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren 
aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. (…) 
4 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general, pronunciado el 
acto o incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la 
sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Fiscal General de la República. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…) 
5 Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la solicitud para recibir 
notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se notificará por lista o por oficio según corresponda 
legalmente; en la inteligencia de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía 
electrónica en tanto no revoque la referida solicitud. 
La referida solicitud únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales, en términos de lo previsto en el artículo 
11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria. 
6 Según lo dispuesto en su artículo Transitorio Primero, entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y dicho Acuerdo se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de mayo de dos mil veinte. 
7 Acuerdo General 10/2020, de veintiséis de mayo de dos mil veinte del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
SEGUNDO. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Punto Primero de este Acuerdo 
General, con el objeto de que: (…)  
2. Se promuevan, únicamente por vía electrónica, los escritos iniciales de todos los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en términos de los acuerdos generales plenarios 8/2020 y 9/2020, mediante el uso de la FIREL o de la e.firma 
(antes FIEL), generándose los expedientes electrónicos a que dichos acuerdos generales se refieren, sin perjuicio de que los 
expedientes físicos se integren una vez que se normalicen las actividades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;  
3. Se prosiga el trámite en este Alto Tribunal, únicamente por vía electrónica, de los asuntos regulados en la Ley de Amparo, de las 
controversias constitucionales y de las acciones de inconstitucionalidad en las que se hubieren impugnado leyes de vigencia anual o 
de éstas promovidas contra normas en materia electoral, así como de los recursos de reclamación interpuestos en esos medios de 
control de la constitucionalidad que ya se encuentren radicados en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o de los que se 
interpongan en contra de las controversias constitucionales urgentes presentadas a partir del dieciocho de marzo de dos mil veinte, 
que trasciendan a la materia de la suspensión, en términos de los acuerdos generales plenarios 8/2020 y 9/2020, mediante el uso de 
la FIREL o de la e.firma;  
4. Se digitalicen las constancias y se forme expediente electrónico en las controversias constitucionales y en las acciones de 
inconstitucionalidad en trámite en las que se impugnen normas generales de vigencia anual y en éstas promovidas contra normas 
generales en materia electoral, así como en los recursos de reclamación interpuestos en esos medios de control de la constitucionalidad; 
incluso, en las controversias constitucionales urgentes presentadas a partir del dieciocho de marzo de dos mil veinte, en las que se 
interpongan recursos de reclamación que trasciendan a la materia de la suspensión, con el fin de proseguir su tramitación por vía 
electrónica; (…) 
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Por otra parte, en relación con su solicitud en el sentido 
de que se designe día y hora para la celebración de una 
audiencia en términos del Acuerdo General Plenario 2/2008, 
con fundamento en el artículo 80 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles8, de aplicación supletoria, así como el 
punto primero del citado Acuerdo General9, infórmesele que, 
de estimarlo conducente y/o necesario para la resolución de 
este asunto, se proveerá al respecto. 

Con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles10 se habilitan los días y horas que se 

requieran únicamente para llevar a cabo las notificaciones de este proveído, pues derivado 
del levantamiento de la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y tomando en cuenta que la pandemia generada 
por la enfermedad del Coronavirus COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, la 
reactivación no se realiza en un contexto de “normalidad” y, por ende, es necesaria la 
implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin 
obstaculizar la diligente instrucción de los asuntos insistiendo en la utilización de 
tecnologías de la información y de las comunicaciones. Por tanto, para dar eficacia a los 
postulados del artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos11 -en el contexto sanitario actual- resulta indispensable habilitar los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído, 
pues así se favorece la actuación de este Alto Tribunal, en el ámbito físico y electrónico, 
sin dejar de atender el cuidado que exige la condición sanitaria de naturaleza 
extraordinaria. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del considerando segundo y 
artículo noveno del Acuerdo General número 8/202012. 

Notifíquese.  

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de quince de febrero de dos mil veintidós, dictado por el Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en la acción de 
inconstitucionalidad 85/2016, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
LISA/EDBG 

 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 80. Los tribunales podrán decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la práctica, repetición o ampliación 
de cualquier diligencia probatoria, siempre que se estime necesaria y sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los 
puntos controvertidos. En la práctica de esas diligencias, obrarán como lo estimen procedente, para obtener el mejor resultado de ellas, 
sin lesionar los derechos de las partes, y procurando en todo su igualdad. 
9 Acuerdo General número 2/2008, de diez de marzo de dos mil ocho del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
PRIMERO. Las asociaciones o agrupaciones, al igual que los particulares, que deseen exponer sus puntos de vista en relación con 
asuntos cuyo tema se estime relevante, de interés jurídico o de importancia nacional, y siempre que así lo acuerde el Tribunal Pleno, 
serán atendidos en audiencia pública por el Ministro Presidente y por los señores Ministros que decidan asistir. 
En todo caso se dará prioridad a quienes ostenten una representación colectiva. 
10 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación expresa. 
11 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 17. (…) 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 
12 Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que 
permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte 
de la (sic) Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas 
jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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